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CAPÍTULO II 
Infracciones y sanciones 

 

Artículo 57. Disposiciones generales 

 
57.5. No tendrán el carácter de sanción la clausura o cierre de 
establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con las previas 
autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto no se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad. 
 
Artículo 58. Infracciones 

1. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, 
atendiendo a los criterios de riesgos para la salud, cuantía del eventual 
beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración 
sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 
2. Infracciones leves: las previstas en el artículo 35, apartado A), de la 
Ley General de Sanidad, y las que reciban expresamente dicha 
calificación en la normativa especial aplicable a cada caso. 
3. Infracciones graves: 
1ª. El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades sujetas por la 
normativa sanitaria a autorización administrativa sanitaria previa, sin la 
autorización o registro sanitario preceptivos o habiendo transcurrido su 
plazo de vigencia, así como la modificación no autorizada por la autoridad 
competente de las condiciones técnicas o estructurales expresas sobre la 
base de las cuales se hubiera otorgado la correspondiente autorización. 
2ª. El incumplimiento del deber de colaboración con las autoridades 
sanitarias para la elaboración de los registros y documentos de 
información sanitaria que establezca la normativa dictada en aplicación y 
desarrollo de la presente ley, no siguiendo las entidades o personas 
responsables los procedimientos que se establezcan para el suministro de 
datos y documentos o haciéndolo de forma notoriamente defectuosa. 
3ª. La negativa a informar a las personas que se dirijan a los servicios 
sanitarios sobre los derechos y obligaciones que les afectan, en los 
términos previstos en esta Ley. 
4ª. La emisión o difusión al público de anuncios publicitarios o 
propaganda comercial con repercusión directa sobre la salud humana o 
con el fin de promover la contratación de bienes o servicios sanitarios, sin 
haber obtenido la correspondiente autorización administrativo-sanitaria. 
5ª. La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar 
colaboración a las autoridades sanitarias o a sus agentes, en el desarrollo 
de las labores de inspección o control sanitario. Dificultar la labor 
inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o retrase la 
misma. 
6ª. El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas 
cautelares o definitivas que formulen las autoridades sanitarias, siempre 
que se produzca por primera vez y no concurra daño grave para la salud 
de las personas. 
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7ª. El incumplimiento, por parte del personal que en virtud de sus 
funciones deba tener acceso a la información relacionada con el estado 
individual de salud, del deber de garantizar la confidencialidad y la 
intimidad de las personas. 
8ª. El mismo incumplimiento y comportamiento cuando, cometidos por 
negligencia simple, produzcan riesgo o alteración sanitaria grave. A los 
efectos de lo dispuesto en este apartado, constituirá un supuesto de 
negligencia la omisión del deber de control o la falta de los controles y 
precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se 
trate. 
9ª. La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia 
de aditivos o sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la 
normativa vigente en la elaboración del producto alimenticio o 
alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores. 
10ª. Las actuaciones tipificadas en este artículo que, en razón de la 
concurrencia grave de los elementos contemplados en el apartado 
primero del mismo, merezcan la calificación de faltas graves o no proceda 
su calificación como faltas leves o muy graves. 
11ª. Las actuaciones que, por razón de su expresa calificación en la 
normativa especial sanitaria aplicable en cada caso, merezcan la 
tipificación de faltas graves. 
12ª. Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias leves o 
hayan servido para facilitarlas o encubrirlas. 
4. Infracciones muy graves: 

1ª. La identificación falsa o contraria al principio de veracidad, en cuanto 
a los méritos, experiencia o capacidad técnica, de los profesionales 
sanitarios en su actividad profesional y en sus relaciones asistenciales con 
los ciudadanos. 
2ª. El incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas que 
adopten las autoridades sanitarias competentes, cuando se produzca de 
modo reiterado o cuando concurra daño grave para la salud de las 
personas.  
3ª. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier 
otra forma de presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus 
agentes. 
4ª. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, 
obligaciones o prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria, o 
cualquier comportamiento doloso, siempre que ocasionen alteración o 
riesgo sanitario grave. 
5ª. La preparación, distribución, suministro o venta de alimentos que 
contengan gérmenes, sustancias químicas o radiactivas, toxinas o 
parásitos capaces de producir o transmitir enfermedades al ser humano o 
que superen los límites o tolerancias reglamentariamente establecidos en 
la materia. 
6ª. La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia 
de aditivos o sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la 
normativa vigente en la elaboración del producto alimenticio o 
alimentario de que se trate y produzca riesgos graves y directos para la 
salud de los consumidores. 
7ª. La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados 
alimenticios, cuando en su presentación se induzca a confusión al 
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consumidor sobre sus verdaderas características sanitarias o 
nutricionales, y el uso de sellos o identificaciones falsas en cualquiera de 
las actuaciones citadas, que impliquen grave riesgo para la salud.  
8ª. El desvío para el consumo humano de productos no aptos para ello o 
destinados específicamente a otros usos que impliquen grave riesgo para 
la salud. 
9ª. Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves o 
hayan servido para facilitar o encubrir su comisión. 
10ª. La negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración 
a los servicios de control e inspección. 
11ª. Las actuaciones tipificadas en este artículo que, en razón de la 
concurrencia muy grave de los elementos contemplados en el apartado 
primero del mismo, merezcan la calificación de faltas muy graves o no 
proceda su calificación como faltas leves o graves. 
12ª. Las actuaciones que, por razón de su expresa calificación en la 
normativa especial sanitaria aplicable en cada caso, merezcan la 
tipificación de faltas muy graves.  
13ª. El incumplimiento de los requisitos determinados por los 
correspondientes pliegos de condiciones, en los contratos de gestión de 
servicios públicos bajo la modalidad de concierto, podrá ser causa de 
resolución del contrato, teniendo el contratista en todo caso el deber de 
abonar a la administración los daños y perjuicios que le haya irrogado, 
conforme a lo previsto en los artículos 111, 166 y concordantes del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, todo 
ello sin perjuicio de las actuaciones que pudieran proceder en materia 
sancionadora por la autoridad sanitaria competente, que podrá incluir la 
suspensión de la actividad, el cierre del centro o cualquier otra prevista 
en la legislación vigente. 
 


